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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N°127135
CUI: 11001020400020220220900
JAVIER GONZÁLEZ SÁENZ Y OTROS
 
Buen día,    
    
Remito para fijación, aviso de enteramiento:    
    
Fecha del auto avoca conocimiento: 
26 de octubre de 2022    
Término de Publicación: 8 días    
Fecha del aviso: 28 de octubre de 2022    
   
Ante su colaboración y diligencia, anticipo mis agradecimientos.     
    
Anexos: Auto avoca tutela y aviso de enteramiento.    
    
Cordialmente, 

 

JAIRO ANDRÉS FIERRO SALAS 

Escribiente Nominado 

Secretaría de la Sala de Casación
Penal 

Calle 12 # 7-65, Bogotá D.C.

 

 

  
 

  

 



 
CUI: 11001020400020220220900 

JAVIER GONZÁLEZ SÁENZ Y OTROS 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N°127135 
AVOCA 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Elaboró: Jairo Andrés Fierro Salas 
Revisó: Héctor Blanco  

 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veintiocho (28) de octubre de 2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento 

por el término de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de 
notificar auto del 26 de octubre de 2022 emitido por el señor Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO de la Sala 
de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, por medio del cual avoca conocimiento de 

la acción de tutela promovida por JAVIER GONZÁLEZ SÁENZ, BLANCA NUBIA OYOLA, JORGE ERNESTO 
ARAGÓN BARRIOS y MARTHA ROCÍO LIS JIMÉNEZ, mediante apoderado judicial, contra la Sala de Justicia y Paz 

del Tribunal Superior de Bogotá y la  Fiscalía 38 Delegada de Justicia Transicional.  
 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso de Justicia y Paz 

identificado con el radicado N° 11001225200020220009400, en especial a DANIEL RENDÓN HERRERA, DORIS 
MARÍA CASTAÑO JARAMILLO (defensora), a las víctimas y a sus apoderados. Así como a las demás personas que 
puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día respondan sobre la temática 

planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica 

despenal003tutelasgc@cortesuprema.gov.co y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co . 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Auxiliar Judicial II  
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